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REF: CESION DE PARTICIPACIONES 

VERALAKE CONSTRUCTORA CIA. LTDA. VUE 
EXP: 140979 CAPEIP1 ) 

  

De mi consideración: 

MONAR CARILLO KARLA ANNABELLE, como GERENTE GENERAL de la compañía, 

VERALAKE CONSTRUCTORA CIA. LTDA. 

informo la siguiente Cesión de Participaciones otorgada por: MIRIAN DAYSI 

SANCHEZ Y WALTER ENRIQUE VERA SANCHEZ favor de JOSE ENRIQUE SEGURA 

BORJA, y JOSE ENQIQUE SEGURA BORJA debidamente autorizada en la junta general 

de socios celebrada el 31 de julio del 2012. 

Y luego de concluido el tramite solicito que se me extienda un certificado de nomina 

de socios y accionistas de la compañía, una hoja de datos generales y un certificado de 

obligaciones. 

De ser necesario, Las notificaciones las recibiré en el casillero judicial número 3933 del 

Palacio de Justicia de Quito. Ab.- Pedro Barrazueta Rodríguez Av. Colon 14-68 Y 09 DE 

Octubre, Edificio Saldaña, 4to piso Ofi. 403, teléfono 083427152 2545427 2545 265 

Se impreso al sfeora 
Ce s ¡007 ole Cardiel poc romes 

Se cor Je 70m) 7 ge Sócro S 

  

10-39-2042 

AV JOSE ENRIQUE SEGURA BORJA <” oL 

GERENTE GENERAL 7 27 

VERALAKE CONSTRUCTORA CIA. LTDA. 7 

CAPEIPI SUPERCIAS VIO 

Av. Colón y 9 de Octubre Ed. Solamar, cuarto piso, OMAPBE*T 2017 13:03 
Quito - Ecuador 

PBX: 2545427= 25453265 

email: Ronald lagoconsultin mail. com 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

7 

VERALAKE CONSTRUCTORA CIA. LTDA. A 

OTORGADO POR: 

MIRIAN DAYSI VERA SANCHEZ 

WALTER ENRIQUE VERA SANCHEZ 

A FAVOR DE: 

JOSE ENRIQUE SEGURA BORJA 

ANGEL ALBERTO SEGURA VACA 

CUANTIA: 400, oo 

DI DOS COPIAS 

P/B 

En la Az Nueva Loja, Cantón o Provincia_de 

dal 

/ 
/ 

X 

Sucumbios/ República del Ecuador, hoy primer6' de Agosto el año 

dos mil doce, ante mi, Doctor JOSÉ MARÍA BARRAZUETA 

TOLEDO, NOTARIO INTERINO DE LA NOTARIA PRIMERA DEL 

CANTON LAGO AGRIO; comparecen: MIRIAN DAYSI VERA 

SANCHEZ, “de estado civil viuda, de ocupación comerciante; 

WALTER ENRIQUE VERA SANCHEZ, de estado civil soltero; de 

ocupación estudiante; ANGEL ALBERTO SEGURA VACA, de



estado civil soltero, de ocupación estudiante; JOSE ENRIQUE .
—
 

SEGURA BORJA /de estado civil casado, de ocupación estudiante: 

todos por sus propios derechos; Los comparecientes son 

Ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de Nueva Loja, Cantón Lago 

Agrio, Provincia de Sucumbíos, mayores de edad por ello hábiles y 

capaces para contratar y obligarse, a quienes conozco por sus cédulas 

de ciudadanía que me presentan, me piden que eleve a escritura 

pública la minuta de CESION DE PARTICIPACIONES, la misma 

que transcrita literalmente es como sigue: "SEÑOR NOTARIO: O
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10 Sírvase extender en su registro de escrituras públicas, ésta de cesión 

1i de participaciones, contenida en las siguientes cláusulas y 

12 declaraciones: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración de la presente cesión de participaciones, por una parte los 

14 * señores: MIRIAN DAYSI VERA SANCHEZ, de estado civil viuda, de 

15 ocupación comerciante, WALTER ENRIQUE VERA SANCHEZ, de 

16 estado civil soltero, de ocupación estudiante; todos por sus propios 

17 derechos a quien en adelante se le podría llamar también “Cedentes”; 

18 y por otra parte los señores, ANGEL ALBERTO SEGURA VACA, de 

19 estado civil soltero, de ocupación estudiante, JOSE ENRIQUE 

20 SEGURA BORJA, de estado civil casado, de ocupación estudiante; 

21 todos por sus propios derechos a quien en adelante se le podría llamar 

22 también "Cesionarios”, Los comparecientes son Ecuatorianos, 

23 domiciliados en la ciudad de Nueva Loja, Cantón Lago Agrio, Provincia 

24 de Sucumbios, plenamente hábiles y capaces para contratar, como en 

25 derecho se requiere.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) VERALAKE 

26 CONSTRUCTORA CIA. LTDA., se constituyó en el cantón Lago Agrio



    
      

   

  

    de la Provincia de Sucumbios por instrumento público O ante el Notario 

Primero del cantón Lago Agrio el quince de julio del año dos mil once; b) inscrito en 

el Registro de la Propiedad del cantón Lago Agrio, provincia de Sucumbios, el 

dieciocho de agosto del dos mil once; c) La Junta General extraordinaria y 

universal de Socios de, VERALAKE CONSTRUCTORA CIA. LTDA. Celebrada el 

treinta y uno de Jufio del año dos mil doce, resolvió por unanimidad autorizar al 

señor ps VERA SÁN ANCHEZ, para que ceda sus doscjeítas 

participaciones que posee en el capital suscrito y pagado de la compañía 

VERALAKE CONSTRUCTORA CIA. LTDA.- MIRIAN DAYSI VERA SANCHEZ, 

para que ceda sus doscientas participaciones que posee Ae capital 

suscrito y pagado de la compañía VERALAKE CONSTRUCTORA CIA. 

LTDA.- TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes 

expuestos, el señor WALTER ENRIQUE VERA SANCHEZ, debidamente 

utorizado por la Junta General de Socios ya referida, cede la totalidad de sus 

     A A A me o AAA, 

partiipaciones-qúe p posee en la compañía VERALAKE CONSTRUCTORA CIA. 

LTDA., a favor del señor JOSE ENRIQUE SEGÚRA BORJA; Jmirian DAYSI 

VERA SANCHEZ, debidamente autorizado por la Junta General de Socios ya 

referida, cede la totalidad de sus veinte (20) participaciones que posee en la 

compañía VERALAKE CONSTRUCTORA CIA. LTDA., a favor del señor ANGEL 

ALBERTO SUR vaca la transferencia de la cesión incluyen todos. los 

derechos habidos y por haber que correspondan a las participaciones cedidas, 

sin reserva de ninguna clase, incluyendo cualquier aporte, beneficio, crédito, 

RUCTORA CIA. LTDA., a favor del señor JOSE ENRIQUE SEGURÁ



1 reserva, utilidad, etcétera.- Por esta cesión de participaciones el capital de la 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 Compañía VERALAKE CONSTRUCTORA CIA. LTDA., queda integrado así.- 

NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DE CAPITAL | NUMERO DE 

SOCIO PARTICIPACIONES PARTICIPACIONES PARTICIPACIONES SOCIAL PARTICIPACIONES 

ANTES DE LA CEDIDAS POR El. CEDIDAS POR LA PAGADO 

GESION DE SENOR SEÑORA 

PARTICIPACIONES WALTER ENRIQUE MIRIAN DAYSI 

VERA SANCHEZ VERA SANCHEZ 

WALTER ENRIQUE 

VERA SANCHEZ 200 

MIRIAN DAYS! 

VERA SANCHEZ 200 

JOSE ENRIQUE 

SEGURA BORJA 200 180 380 380 

ANGEL ALBERTO 

SEGURA VACA 20 20 20 

TOTAL 400 200 200 4007 400             
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CUARTA.- PRECIO: Fijan los contratantes como precio de cada participación en 

esta cesión es de un DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 

$1,00) por cada participación cedida, que el cedente declara haberlo 

recibido del cesionario a su entera satisfacción, sin que tenga ningún 

reclamo que hacerle en lo posterior.- Por lo expuesto, la cuantía de esta 

escritura es de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América (USD 

$400.00).- QUINTA.- CERTIFICACIÓN: Se anexa como habilitante el 

certificado exigido por el artículo ciento trece de la Ley de Compañías.- 

SEXTA.- GASTOS E IMPUESTOS: Todos los gastos, honorarios e impuestos 

que ocasione este contrato serán de cuenta del Cedente.- Usted, señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo.-....................
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número uno siete dos cero cero cuatro ocho tres de la función judicial del Ecuador.- 

Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública con todo sus valor 

legal.- Para su otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso 

y leida que les fue a los comparecientes, por mi, el Notario, aquellos se 

ratifican en su contenido para constancia de lo cual firman, en unidad de acto, de 

todo cuanto, doy fe.- 

  Q 

C.C. 210078328-7 

   OSE ENRIQUE SEGURA BORJA 

C.C. 210043599-5 
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Concuerda con su original, en fe de ello signo y firmo esta SEGUNDA 

COPIA, que la confiero en la ciudad de Nueva Loja, el mismo día de su 

celebración.- DOY FE.- 

  

dl 2 O 
o A 

*_Ó 

ARO EA 
SO parta 

Lan >” 

- ES QOPIA DEL OR 
e O 

  

$ 
ve AS 
Org tero Ns 
3R O PR e 
Lan”



| _
_
_
—
—
K
X
<
X
<
Ó
2
 

L
o
n
 

  

  

  

VERALAKE CONSTRUCTORA CIA. LTDA. 4% 
o O $ 

Ag IRON 
Mopar vé CELEBRADA EL 31 DE JULIO DEL 2012. 

En el cantón Lago Agrio, a 31 días del mes de Julio del 2012, a las nueve 
horas, se reúnen en Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

Compañía VERALAKE CONSTRUCTORA CIA. LTDA. Los siguientes socios: 

El señor MIRIAN DAYSI VERA SANCHEZ, de estado civil viudo, de ocupación 
comerciante; signado con el numero de cedula de ciudadanía 080058270-2. 

El señor WALTER ENRIQUE VERA SANCHEZ, de estado civil soltero, de 
ocupación estudiante; signado con el numero de cedula de ciudadanía 
171120349-5. 

Preside la sesión el Presidente, el señor WALTER ENRIQUE VERA SANCHEZ 
y actúa como Secretario de la Junta, el Gerente General de la Compañía, la 
señora MIRIAN DAYSI VERA SANCHEZ, procede a constatar los asistentes, 

quién manifiesta que se encuentra la totalidad del capital suscrito de la 
Compañía. 

A continuación el Presidente informa que el motivo de la presente Junta es 
para que los socios conozcan y resuelvan sobre el siguiente orden del día: 

PRIMER PUNTO: La cesión de doscientas participaciones del señor WALTER 
ENRIQUE VERA SANCHEZ de la compañía VERALAKE CONSTRUCTORA 
CIA.LTDA. a favor del señor JOSE ENRIQUE SEGURA BORJA. Por lo que 
pone a consideración de la Junta General. La junta general luego de revisar la 
moción, la junta aprueba por unanimidad. 

SEGUNDO PUNTO: La cesión de ciento ochenta participaciones de la señora 
MIRIAN DAYS! VERA SANCHEZ de la compañía VERALAKE 
CONSTRUCTORA CIA.LTDA. a favor del señor JOSE ENRIQUE SEGURA 
BORJA Por lo que pone a consideración de la Junta General. La junta general 
luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

TERCER PUNTO: La cesión de veinte participaciones de la señora MIRIAN 
DAYSI VERA SANCHEZ de la compañía VERALAKE CONSTRUCTORA 
CIA.LTDA. A favor del señor ANGEL ALBERTO SEGURA VACA. Por lo que 
pone a consideración de la Junta General. La junta general luego de revisar la 

moción, la junta aprueba por unanimidad. 

 



  

  

  

; al de Socios y 
se de lectura el acta, la que es aprobada por unanimidad y para constancia suscriben 

todos los socios y el secretario que certifica. 

  

C.C. 080058270-2 

JOSE ENRIQUE SEGURA BORJA 
C.C. 210043599-5 

   

   

WALTER E ERA SANCHEZ 
.C. 171120349-5 

  

88 COPIA DEL ORIGINA, 
10 CERNIFICO. 
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EFERÉMDUM Y CONSULTA POPULAR 47/03/2011 

AM 17112023495 301-0066 CÉDULA 
SANCHEZ WALTER ENRIQUE 
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El día 31 de Julio del 2012 en sesión extraordinaria se realizo A 
participaciones: RIO a 

    

Cedente 

Nombre: WALTER ENRIQUE VERA SANCHEZ 

Cedula de Ciudadanía: 171120349-5 
Número de Participaciones: 200 (doscientas participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

  

Cesionario 

mbre: JOSE ENRIQUE SEGURA BORJA 
dula de Ciudadanía: 210043599-5 
úmero de Participaciones: 200 (doscientas participaciones). 

lor de ia Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

    E ENRIQUE SEGURA BORJA 
C.C. 210043599-5 

a
e
 

  Lal misma que fue debidamente legalizada por la junta de Socios de VERALAKE 

CONSTRUCTORA CIA. LTDA. Lo que comunico para los fines consiguientes.



  

      

  

  

      

  

  

      

    

   

AO ConsEJa NACIONAL ELECTORAL 
A CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM. Y CONSULTA POPULAR 07/05/2014 

0800582702 == 
163-0047 c ÉDULA 

NÚMERO 
: VERAMSANCHEZ MIRIAN DAYSI . 

“NUEVA LC 
PARROQU 
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VERALAKE CONSTRUCTORA Cl    
Carta de cesión de Participaciones 

El día 31 de Julio del 2012 en sesión extraordinaria se realizo la siguiente cesión de 
participaciones: 

Cedente 

Nombre: MIRIAN DAYSI VERA SANCHEZ 
Cedula de Ciudadanía: 080058270-2 
Número de Participaciones: 180 (ciento ochenta participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

  

C.C. 080058270-2 

Cesionario 

. 58 COPIA Nombre: JOSE ENRIQUE SEGURA BORJA CR 
Cedula de Ciudadanía: 210043599-5 
Número de Participaciones: 180 (ciento ochenta participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

JOSE ENRIQUE SEGURA BORJA mi 
C.C. 210043599-5 e 59 

La misma que fue debidamente legalizada por la junta de Socios de VERALAKE 
CONSTRUCTORA CIA. LTDA. Lo que comunico para los fines consiguientes.



  

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, £ 

  

   
     

REPÚBLICA DEL ECUADOR ' g Pro 

         
        

IDENTIFICACI CEDU APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE * 

me pe e , SEGURA G: GONZALEZ JORGE EN 
CÉDULA BÉ No APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
CIUDADANÍA 210073328-7 VACA CASTILLO MARIA FR APELLIDOS Y NOMBRES 

SEGURA. VACA LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

  

    

  

«ALBERTO y: LAGO AGRIO 

   
     

  

pl vas DENACIANENTO . HD EXPIRACIÓN 

2021-08-08    LÁGO AGRIO ——* 

  

REPÚBLICA £ ADO 
e Dn cono ber EEcuaon € c E VOTACIÓN R 07/05/2913 

NÚMERO +rooreszr 
1 99-0060 

SUCUMBIOS 

PREMINCIA 
NUEVA LOJA 

SEGURA VACA ANGEL ALBERTO 
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VERALAKE CONSTRUCTORA 

  

Carta de cesión de Participaciones 

El día 31 de Julio del 2012 en sesión extraordinaria se realizo la siguiente cesión de 
participaciones: 

Cedente 

Nombre: MIRIAN DAYSI VERA SANCHEZ 
Cedula de Ciudadanía: 080058270-2 
Número de Participaciones: 20 (veinte participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

   
N DAYS VERA SANCHEZ 
C.C. 080058270-2 

Cesionario 

Nombre: ANGEL ALBERTO SEGURA VACA rn Cedula de Ciudadanía: 210078328-7 
Número de Participaciones: 20 (veinte participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación.     
La misma que fue debidamente legalizada por la junta de Socios de VERALAKE 

CONSTRUCTORA CIA. LTDA. Lo que comunico para los fines consiguientes. 
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Razón.- mediante escritura pública de constitución de la compañía VERALAKE 

CONSTRUCTORA CIA. LTDA,, celebrada ante la Notaria Primera del Cantón 

Lago Agrio, el quince de julio del año dos mil once, se sienta razón en la Notaria 

Primera del Cantón Lago Agrio, la siguiente cesión de participaciones celebrada en la 

Notaria Primera del cantón Lago Agrio, el primero de agosto del año dos mil doce; La 

cesión de cuatrocientas (400) participaciones de los señores MIRIAN DAYSI VERA 

SANCHEZ, WALTER ENRIQUE VERA SANCHEZ a favor de los señores JOSE 

ENRIQUE SEGURA BORJA, ANGEL ALBERTO SEGURA VACA que pose en la 

Compañía VERALAKE CONSTRUCTORA CIA. LTDA.- Nueva Loja, 30 de 

Agosto del 2012. 

     

  

DR. JOSÉ MARIA B AZUETA TOLEDO 

ER COPIA DEL ORIGiNAs, 
10 CERTIFICO e” 
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LAGO AGRIO _SÚCUMBIOS ACUADOR 

== on Y 

CERTIFICO: 

Hoy en el Tomo: TERCERO, folio: Cuatrocientos sesenta y siete, bajo el numero: 

Cuatrocientos sesenta y siete, queda inscrita la precedente escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES otorgada por MIRIAN DAYSI VERA SANCHEZ Y WALTER 

ENRIQUE VERA SANCHEZ a favor de JOSE ENRIQUE SEGURA BORJA Y ANGEL 

ALBERTO SEGURA VACA. 

    

  

Nueva Loja, 31 de agogrto de 2012 

E” , 
Dr. Klever Bravo Reátegui 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

Y MERCANTIL DEL CANTON LAGO AGRIO' 

    

Elaborado por: Mayra C...... 

24733 

ES COPIA DEI. ORIGINAL, 
40 CERTIFICA” 

 


